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Milstarlo dt flraola y Ju8tl6lK
Nombrando para la Ighiia y ObiBpado.de 

Ávila al Doctor B, Enrique Pía y Demely 
Canónigo de la Santa Iglesia Caiedrát 
deBafeelona>--Página493.

, BliiSsteriü de Fomento:
Jteal decreto creando en España^ á más del 

Parque Nacional de la Montaña de Oo- 
vadonga ó de Piña Santa, en loa Picos 
de Europa asturiano leoneses  ̂ él Parque 
Nacional del Valle de Ordesa ó del rio 
Ara  ̂en el Pirineo del Alto Aragón.—Fá* 
ginas 498 y 494,

ülnlotorlo de HaoSenda:
Meal orden disponiendo se anuncie á oposi

ción la provisión de las plazas vacantes 
de Auxiliares geémeiras,—- Páginas 494 
y 495.

Otra prohibiendo la exportación del alpiste. 
Página 495.

'AdgB8»l8traotoi? îi»ím«:
Pbésidenoía d el Consejó de Ministbos. 

Comisaría general de Abastecimientos. 
Bisponiendo qué en las restricciones del 
fluido eléctrico se observen desde el 20 del 
mes actual hasta el 3í de Septiembre pró
ximo las prescripciones que se publican. 
Página 495,

Circular haciendo extensiva á los huevos 
la prohibición señalada en el articulo 2.̂  
del Beal decreto de 21 de Diciembre de 
1917.—Página 495.

Instrucción Pública.—Dirección Gene
ral de Primera énseñanza.HeJaetdft 
dé Escudas que han de proveerse por 
concurso de ingreso de interinos y por 
oposición con arreglo á las condiciones 
determinadas en el articulo 36 del Estatu
to general del Magisterio.—Página 496,

Fomento.—Dirección General do Obras 
Públicas.—Ferrocarriles.—Concesión y 
Construcción.— la constrm- 
ción por el sidema de Administración di
recta de los tramos metálicos ée la Sec
ción de Lérida á Saint Q irom .-Fági- 
naá99.

A sn o  1.̂ —Observatorio Omiíbai. Mb- 
TsoBOLÓoico. — Oposicsgnb».—Subas

ta s . — Adm inistració n  P ro viho ia l .— 
A dm inistració n  Mu n icipa l  . — An ü n - 
oíos o fic ia les  de la Sociedad His* 
paño Belga de lavado y peinado de imaSf 
Delegación erpeeial de Maeienda de ia 
provincia de Alava, Baños termales de 
Alhdma de Almería, Junta Sindical del 
Colegio de Agentes da Cambio y Bolsa y 
de la Boha oficial de Comercio de Barce
lona y Colegio Notarial de Álbaeek,— 
San to ral . .

A n beo 2.®—E d !O toí*^ C u am os mmmíu-- 
t i c o s  DB

H a c ien d a . — Junta Clasificadora de laa
Obligaciones procedentes de Ultramar, 
Conclusión de la relación .número 247 de 
erédiios por Obligaciones próeedenies de 
la última guerra de Ultramar,

Gobern ació n .—Dirección General de Se
guridad . — CóñUnuaéión del esmlafón 
de los fmdoHarioe del Cmrpo de Vigi
lancia.

Continuación del escalafón del personal del 
Cmrpo de Seguridad, '

A nexo  8.^—T ribu na l  Supbi^ . — Siala 
DE f o OONTENOíÔ O A DMaOTSTRATav#i---- 
miegos75, 76, 77 y 78.

PARTE OFICIAL
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i. H. el Rey Don Alfonso Xin (q. D. g.)', 
8, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8, A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
en importante salud.

mts'nmo be i  mncu
S. M. el Bey (q> D. g.), por Decreto fe

cha 20 de Julio último, se ha dignado 
nombrar para la Iglesia y Obispado de 
Avila, vacante por dsfnnolún de D. Joa
quín Beltrán y Asensio, al Doctor don 
Enrique Plá y Deníel, Canónigo de la 
iSánta Iglesia Catedral de Bárdelúna.

X habiendo sido aceptado éstendmbra-

miento, se están practicando las informa
ciones y diligencias necesarias para la 
presentación á la Santa Sede.

Madrid, 17 de Agosto de 1918.

8HSTEEI0 PE FOIESTO
KPOSICION

SEÑOR: La ley dec Parques Nacionales 
dió á la Administración los medios in
dispensables declarar como tales 
aquellos lugares que por la riqueza ex
cepcional de su fauna y de su flora/ 
porta conservar y proteger para los fines 
de cultura y de enaltecimiento del suelo 
patrio.

Si los montes y los valles cpnsérvaii él 
aspecto peculiar dé la Patria, en su pri
mitivo estado natural, integrando los re
cuerdos de sus brígenes, siendo el yiyp 
testigo de sus tradiciones y por sus béiíe * 
zas forestales é hidrológicas, con las de 
sus ambientes y horizontes, han de me*

recer el dictado de Parquea Nacionales, 
precisa delimitarlos, fijar su extensión y 
concretarlo á aquellos parajes de singu
lar hermosura, por la que dignamente 
puedan parearse y competir con los más 
celebrados del mundo, atrayendo hacia 
ellos, no sólo la corriente ínternacionai 
del turismo, proveéhqsa para los pueblos 
en el orden económico, sino también 
para fomentar ese níovimiento de incli
nación al campo, tan conveniente para la 
vigorización de la raza, por la mejora de 
las costumbres y la práctica del estudio. 

Creado ya por una ley él Párqüe Na
cional de Oovadonga, la Junta Central de 
Parqués Nacionales ha propuesto la crea
ción de otro situado en el Pirineo arago
nés de no menor hermosura que el de 
Peña Santa en los Picos de Europa. Ese 
parque, al que se denominará del Valle 
de Ordesa ó del rió Ará, és digno de ser 
protegido y conservado á los fines da !a 
Ley antes indicados.
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Por iodo ello, y aceptando ía propues
ta msEoion&da, el Ministro ciuo suscribe 
tiesa el lionor do someter á la aproba
ción de V. M, el adiunío proyecto de De
creta, fijando ios límites y extensión de
ambos parques nacionales.

lííaárid, 15 de Agosto de 1918, 
i . SEÑOK:
' • ’& E*. TK P. de V. M..

Frííciüco CainM.

MA'Tl DBORSITO
A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.’’ Se crea en España, á par

t ir  de esta fecha, á más del Parque Na
cional de la Montaña de Oovadonga 6 de 
Peña Santa, en los Picos de Europa as
turiano leoneses, el Parque Nacional del 
Víd'e de Ordesá Ó del río Ara, en eí P iri
neo del Alto Aragón. ‘ ,

Art. 2.® El Parque Nacional dé la 
Montaña de Covádonga tendrá por lími
tes: ai Norte, los mismos de la que hasta 
ahora se venía considerando Montaña de 
Covadonga, delimitada ofioiaimente, des
do el arroyo del Carrizal sobre el río Do- 
bra hasta el puente sobro el río del Au- 
B6va en el principio del campo del Be 
Pelao más abajo de 1.̂  estación del Tran
vía, siguiendo por la cumbre de toda la 
Cuesta de Ginés, donde está la Cruz de
Priena, hasta el Canto del Buitre en Bi-
foroos T la Cabeza del Salgaredo, conti
nuando por el Cantón de. Tejedo y los 
Camplengos, falda de Peña Buana, el 
Jasca! y Cabezón Lloroso á la majada da 
OstóE y el río Cares. Por el Este, el m is
mo río Cares, subiéndolo, hasta Tras la 
Pandiella, frente á Cordiñanes, con todo 
el monte de Corona, á derecha é izquier
da del camino y del Cares. Por el Sur, la 
Pandiella, Vega Aréstas, Vega Líoa, las 
Dorniellas y el nacimiento del río Angón 
ó Dobra más arriba dél Oarombo. Y por 
el Oeste, el mismo río Angón ó Dobra en 
toda su longitud hasta el arroyo del Ca
rrizal. '

Árb 8 .® El Parque Nacional del Valle 
de Ordesa tendrá por límites: al Norte, 
todo lo largo de la cSspide de las mura
llas que asoman al Valle, desde Monda- 
rruego á la Cascada de las Gradas de 
Soaso. Al Este, la Cascada de las Gradas 
de Soaso. Al Sur, desde esta Cascada á la 
cumbre de las Murallas, siguiendo ésta 
por encima de la Faja de Pelay, hasta 
dar vista á Torla. Por el Oeste, desde 
donde empieza lá Faja de Palay mirando 
á Torla, al Puente de los Navarros, Sope- 
liana, San Guiño y Mondarruego.

Art. 4.® El Ministro de Fomento, á la 
mayor brevedad, publicará los Begla- 
mentos correspondientes á la ejecución 
de cada uno de estos dos Parques Nacio
nales.

Dado en Santander á dieciséis de Agos
to de mil novecientos dieoiooho.

A L i^K sd.
M MinWbo ae Voale&t», ¿l'I,; ; . .  1    __

Iteo . Sr.í Dispo'íÜ0jpdo' Rotl orden 
de 28 de Diciembre próximo pasado • que 
el 1 ® de Octubre de-todos lo$ años se ce
lebren oposiciones pura cubrir las plazas 
vacantes de Auxiliares geómetras, á fin 
de que baya constaíitemente prestando 
servicio les 540 qiíe se cOBsideian. nece
sarios para terminar ©I Avance ca'tetrai 
en los diez años fijados como plazo má
ximo, j  existiendo ©n la actualidad -44 
vaoanteSj por no haber sido eubiertas m. 
las pasadas oposiciones,

S. M. el Bey .{q. D« g») se ha servido 
disponer, de conformidad con lo pro; 
puesto por esa Subsecretaría, se animóle 
á oposicién lá pravlsión de las.plazas va-, 
cantes, que serán, á más de 3as 44 que de
jaron  de proveerse en las pasadas oposi
ciones, todas ^qqellas que se produzcan 
hasta el día en que el Tiibimai haga la 
calificación definitiva, quedando autori
zado . el citado Tribunal para aprobar 
una quinta parte más de las plazas que 
80 provean, si los ©jercioios realizados 
por los opositores mereoen la aproba
ción, y con 0l fin de que en el transcurso 
del año pu€?dan cubfirge las bajas natu
rales y se conserven siempre las 540 con
sideradas como necesarias.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general del Catastro de la r i 
queza rústica de esa Subsecretaría; los 
opositores tendrán que reunir las condi
ciones de ser españoles, de más de dieci
ocho y de menos de cuarenta años de 
edad, y no tendrán defecto físico ostensi
ble, debiendo acompañar los interesados 
á la instancia, ade.mSs de la códiüa per 
gonal, certificado ú& nacimiento y dei Re
gistro Central-de Penados,.

Aquellos opositores que -habiendo ac
tuado m  las pasadas oposiciones no ha
yan retirado ̂ su documentación tendrán 
suficiente con presentar la instancia y 
nuevo eértificado da Penados, debiendo 
hacer constar ©1 número que le corres
pondió en los anteriores exámeneSo 

Los ejercicios d© oposición comenza
rán el día 10 del próximo mes de Octu
bre, y el programa y condiciones de exa
men para la admisión en el cargo de Au
xiliar geómetra del Servicio Catastral de 
la riqueza rústica es el que á continua
ción se expresa.

Terminado ál plazo para la admisión 
de solicitudes, se procederá á un sorteo 
para determinar el orden en que han de 
actuar los opositores, Este sorteo será 
hecho por él Tribunal^ quien hará públi- 
ce inmediatamente el r e s u l ta d o  del 
mismo.

Los ejercicios serán cuatro, y habrán 
de aprobarse en el orden siguiente:

1.® Escritura.
2.® Ejercicio de Aritmética,
S,® tevaíitahíiéhíó4 0p l a ^

Y se realizarán en la forma siguiente:
Primer eiorvició-.-. Consistirá ©n la es

critura de un párrafo da 20 renglones 
Eproxloiadamo-íita, c.u.yo tcEto será elegi" 
do á voluntad dei opositor. A contmuá- 
clon ©I número 1 de grupo d© aspi
rantes sacará á la sue.rt0 una délas pape» 
Iotas entro las que prcviameíito haya de
signado el Tribunal, y su texto será dic
tado á los opositores, quienes escribirán 
el párrafo oii el mismo pliego en que es
cribieron primer© 01 enta ,

Segundo ejéroício. Consistirá en ia íé- 
iólución de tres ejercicios sacados á la 
suerte por el número 1 de cada grupo de 
opositores, entre ios .lotes {lf38Ígoados por 
el TribüíiEl; uno de los ejercicios serofe* 
rirá á la aplicacléii de las cuatro reglas, 
otro á ía aplicación de ia regla do tres ó 
repartimientos proporcionales, y el úHb 
mo á ia aplicación de líquidos impOiOi» 
bles y prorrateo de superficies. Su cual
quiera de los tres ejercicios podrá el Tri
bunal aplicar las transformaciones del 
sistema antiguo de pesas y medidas, al 
métrico decimal.

Tercer ejercicio. Levaiitamienio rápi
do de planos.
' Desig^nado por la suerte 'Uu lote de te’ 

rreno menor de cinco hectáreas, el opo
sitor, sin más elementos que la cinta mé
trica y una brújula ó escuadra, que le 
será fáoüitada por el Tribunal, hará la 
representación gráfica del mismo y la 
croquización de todas las paroeiás y sub* 
parcelas, incluso las Ünéas naturales q e 
limiten ó atraviesen dicho lote do terre
no, determinando la superficie totí̂ l̂ del 
mismo 0n el campo; bien enteadido, q ia
aquel opositor q u e  no caicuie el áre»
©i terreno, quedará excluido y no podrá 
pasar á éfébtüúr él trabsjo de gabinete. 
Ésto sé hará inraediatamente después del 
do campo, debiendo ©1 opositor presen
tarlo rotulado y ©nía escala que fije ei 
Tribunal. El tiempo que s© coüoele para 
realizar ios trabajos de campo y gabine
te, será desde las doce á las veinte y 
treinta.

Cuarto ejercicio. El opositor deberá 
"desarrollar uno ó varios temas sacados á 
la suerte, y versará sobre legislación con
tributiva y catastral, especialmente en la 
parte de ésta que más íntimamente se 
relácione con el servicio que han de pres
tar, y contestará á las preguntas que es
time conveniente hacerle el Tribunal.

El tiempo que se concede para realizar 
el prim er ejercicio es de dos horas; para 
el segundo se concederá como máximo 
tres horas, y para el íercoro, según arri
ba se indica, ocho horas y media.

Los aparatos que podrá utilizar ©1 Opo
sitor para realizar el ejercicio de Topo
grafía será la brójula ó la escuadra, au
xiliados por ía cinta métrica. Estos apa
ratos serán facilitados per el Tfibunal,

I debiendo llevár los ópositóreis eljpápél 
tela jr cmádtíétiládb^á^ Éehils

^  fiülén de dibujo n^^orios; adémftsi se 1̂
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facilitarán peones que i© auxilien en el 
campo.

Los dos primeros ejercicios serán co
lectivos, por grupos más ó menos num e
rosos, según las condiciones del local en 
qu© hayan d© sufrir las pruebas. Los dos 
ejerdeios restantes serán individúales.

En todos los ejercicios se dará una ca- 
liñcaoión, representada numéricamente 
por cantidades comprendidas entre @ y 10, 
siendo condición precisa alcanzar má^ 
de cinco en cada ejercicio para poder pa
sar al siguiente, y bien entendido que en 
el cuarto y último es también necesario 
obtener puntuación superior á cinco para 
aprobar. Estas conceptuaciones figura
rán en las listas de aprobados y desapro
bados.

La media aritmética de las puntuacio
nes obtenidas en los cuatro ejercicios 
será la puntuación definitiva, ordenán
dose con arreglo á ella á los oposilores 
aprobados, los cuales, previo nombrar 
miento del vSubsecretar!o del Ministerio 
de Hacienda, pasarán á formar parte del 
Cuerpo de Auxiliares geómetras del Ca
tastro.

/ DISPOSICIONES OOM PLEMSNTARIA S

Del día 15 al 30 de Septiembre, ambos 
inclusive, hora de dieciséis á diecinueve, 
presentarán en el Registro general de 
Catastro dos retratos personales de cua
tro centímetros aproximadamente, sin 
pegar ©n cartulina y dentro de un sobre 
coa el nombre del opositor, y abonarán 
10 pesetas en concepto d© derechoií da 
examen. Esta presentación se hará al 
mismo tiempo que ía de la instancia y 
demás documentos que se citan en el 
apartado segundo, y seguidamente se le 
entregará á cada opositor su papeleta de 
exámeh, conrideráiidoae nula la citada 
papeleta si el día del sorteo no está com
pleta la documentación correspondiente,

Ei día 6 de Ootubre se verificará ©1 
sorteó por el Tribunal, hádéndos© públi
co el resultado del mismo con el tiempo 
suficiente para que los opositores sepan 
el número que les ha correspondido.

A todo opositor que hallándose citado 
dejase de presentarse al sor llamado por 
el Tribunal, se le considerará que reaun- 
oia á sus derechos y quedará excluido de 
las oposiciones

Los opositores que por causa justifica
da da enfermedad ó servicio militar no 
se presentaran al sor llamados á examen, 
podrán verificar el ejercicio en otro día 
si así lo acuerda el Tribunal, j  ttiempre 
de© f re del mismo plazo de duración del 
ejercicio de que se trata.

Podrán simultanearse los diferentes 
ejercicios de examen, siempre que exista 
número suficiente de opositores que ten
gan probada su aptitud en ios anterio
res, no siendo condición precisa para dar 
comienzo á los ejercicios segundo; terce
ro y cuarto, que estén ©xaminados la to
talidad de los apositores en el primero, 
I f g p d o  y teyq

A este efecto so fijará el correspondien- 
te anuncio, en ©i que se especificarán los 
opcsitores que deberán actuar, día, hora 
en que darán comienzo los ©jercicios y ej. 
número d© éstos que les corresponde.

De Keai orden lo digo áV . L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos ^ños, Madrid, 12 de 
Agosto de Í918.

P. o., 
GARNICA.

isflor Bubsecretario d© cst© Ministerio, ■

limo. Sr.: Vistas las reiteradas peticio
nes formuladas en súplica de que sepro- 
hiba la exporiación d© alpiste, á fin do 
evitar la elevación dé precios alcanzada 
por dicho artículo, con motivo del au
mento de Jas exportaciones: .

Resultando que el examen de los datos 
estadísticos de BueBtro comercio exterior 
comprueba que la <^xpo?rtación de alpiste 
alcanza cifras superiores á las registra
das en igual época de años anteriores, 
sin que tales aumentos guarden relación 
ni se hallen justiñoados por mayor ren
dimiento de las ooséchas; y 

Considerando qt© para contener ©l alza 
en los precios y asegurar el abasteci
miento interior precisa poner término á 
tales exportaciones,

S. M . el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Comisaría gene
ra l de Abastecimientos, se ha^ servido 
disponer que á partir del día siguiente 
d© la publicación de la presente Real or
den en la Gaceta de Madrid, quede pro
hibida la exportación de alpiste.

De Eaal orden lo digo á V. i. pára su 
fonoeimiento y efectos oorrespondieníes, 
Dlm i. V. L. muchos, años. Ma
drid, 16 de Agosto de 1918.

p. o., 
GAENIOA. 

Señor Director goneml de Aduanas.

á l l i l i f S á O i * !  .ü E IfM i'

PR S IQ FN C ir'O E L  CONSEJO DE MINISTROS 

m i^satos.
ORDEN

Terminada la información sobro rea- 
tricciones del consumo de fiüido ©3éctrico 
en Madrid, anunciada por esta Comisaría 
en 23 de Julio último, y estudiadas las 
reclamaciones aducidas por algunos con
sumidores que por las condiciones espe
ciales de sus respectivas industrias exi
gen una modiñcación en las restriccio
nes propuestas, se ha resuelto como solu
ción conciliatoria éntre los varios intere
ses á que este régimen de economías 
afecta, que desde éi día 20 del mes ac
tual y hasta el 31 de Septiembre próximo, 
se observen las prescripciones siguientes;

1.*̂  En las líneas de distribuciíSh do 
fiúido eléctrico á baja tensión, se suspen
derá diariamente el suministro del mis
mo desde las siete á las ocho do lá ma
ñana, afectari do, por lo tanto, eáta sus
pensión á la luz y ^ los ^¿qút^ós moto*

res unidos á las citadas líneas. Queda sin 
efecto la suspensión desde las doce á las 
catorce anunciada en la Orden de la Co
misaría del 23 de Julio último.

2.  ̂ Sólo se permitirán los anuncios 
luminosos durante una hora, que será d© ' 
ocho y media á núeve y media de la no
che.

8.® El comercio cerrará sus puertas y 
escaparates i  las nueve da la noctie, ex
cepto los d© ultramarinos y farmadas, 
que podrán tener abierto hasta las diez. 
En todos ellos, sin embargo, se reducirá 
á la mitad al número de lámparas que 
usualmente tengan en actividad, distri
buyéndolas en el interior y escaparates, 
según á cada comercio convenga

4.® Teniendo en cuenta las dificulta
des que pueden presentarse para el abas- 
tecimieaito de carbones á las fábricas de 
electricidad y la^ necesidades d© ©vitar
las utiJizando durante ©1 mayor tiempo 
posible c! escaso caudal d© aguas do sus 
embalses á costa de una priidesite restripy 
ción en el aprovechamiento dinámico de 
loa mismos, se recomienda á todos los 
consumidores de fluido para el alumbra
do, tanto en establecimientos públicos 
como en casas partioujares, ima cuidado
sa economía en ©I mismo, suprimiendo 
cuanto resulte superíluo y atendiendo 
sólo á las verdaderas necesidades que en 
cada caso se encuentren justificadas.

5 ® En las líneas de alta tensión se su
primirá el suministro da fiúido desd© 
las dos de la madrugada hasta las siete 
de la mañana durante toda la semana. El 
corte de corriente en estas líneas será 
absoluto durante toda ia tarde del sába
do y el domingo siguiente, exceptuándo
se las iradustrias dé trabajo permanente, 
las cuales deberán ponerse de acuerdo 
con sus respectivas compañías summis- 
tradoras de fiúido para establecer las 
disposiciones especiales que aseguren su 
coiistaote fuscíobamiento. En ei caso do 
que las Empresas produclorss y consu
midoras no lleguerí á una avoncúcla so
bre é.at  ̂ punto, podrá una (i otra recurrir 
á la Comi‘íaría generai de Abastecknien- 
tos, la C'íal resolverá con caFáct'.Tr ejecu
tivo lo que equitativamente proceda.

6.® Los también
obligados á distribuir las horas detra-' 
bajo en í'US ostíablcdmirntos, de modo 
•qué Sé acomoden-á hi% suspensiones d© 
fiúido eléctrico aaora e ^ í a b i e r i p r o 
curando además ia mayor economía en 
©1 íHi»uriíibra U:>,  ̂ .
. Madrid, -V de ágosto de 19i8,=El Co
mí sar'ú*) gcnerab VimtoB?;;.
Señor Gobernador civil, Presiíknte de la

Junta de S ibsístencías de esta provin
cia.

OIRCULAa

Teniendo en cue ta las constantes re
clamaciones que se reciban respecto al 
prerio qué siaTaazin ío** huevos en el 
mercado intarior, y habida considera- 
cíón á que pudiera Üegars© á sentir es
casez de ios mismos sí so permitiera Ja 
iracsaeción libre do tal producto, que 
por su importancia figura entre los esti
mados como de primera nécesídad en el 
artículo 8,® del Reglsmento de 23 de No
viembre do 1916, dictado .psrs, la aplica
ción de la vigente ley de Subsistencias, 

Esta Comisaría, en virtud de las Atri
buciones que te con éode ei arücuio 3.® 
del Real decreto de 21 do Diciembre de 
1917, ©n rel^ión con Bl Real decreto de 
29 dé Marzo del año ha ac ordado
lo, querijguér ,
''"I "A eér exíoBsiva' á. los huevos la 
prohibición señalada en el artículo 2*®
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del Real decreto de 21 de Diciembre de
1917, y

2.® Que las declaraciones de existen
cias y de Ies de eniraáa y salida de la in- 
ciíeiida substancia te presenten por los 
dueños de aim.aeene3, depósitos, cámaras 
fi ?goriñfí&9 ó cualquier eetableoimiento ó 
loísai. donde los mismos m  guarden y 
f  endan, dentro de los plazos y con arre
glo í? i cietaiie que al efecto se determina 
m. 6i tan repetido Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1917 j  circulares de este 
Centro de 19 y 28 de Abril último.

Lo que comunico á V. S. para su cono* 
cizníenío y cumplimiento. Dios guarde 
á Y. S. muciios años. Madrid, 17 de Agos
to de Í918.—EI Comisario general, J. Ven- 
t^sa.
Á ios Gobernadores civiles y á los Dele

gados del Gobierno, Presidentes, res
pectivamente, de las Juntas provincia
les y locales de Subsistencias.

iáliíSTERIO DE ÍNSTRUCCION PÜBUC4
YBELUSABTE#

MireTOíém «le. iPrim eir»

Sn virtud de ib prc onido en el artícu
lo del Estatuto general del Magisterio, 
esta Bkecélén General publica la rela
ción de Escuelas que han de proveerse 
por concurso de ingreso de interinos y 
por opoBÍcson, con arreglo á las condi- 
(ñOBeg que en dicho articulo se mencio- 
>vso, por ser desiertas en concurso gene
ral de traslado y reá^uitas en poblaciones 
de menos de 1.000 habtíaníes.

Frovinpi^ deM avd,
MAKSTROS

Ingreso de intenooí?: Yílisrreslj More
da, Lagrin, Bám&niego, Aberasturí, Ber- 
gí^mzn. Salcedos, Barrios, Izorián, Arto- 
mañá, Oreitía, Marieta, Bujanda, Luzu- 
naga, Lalastrs, Rostegul, Zástegui, Ar- 
chúa, Alda.

MAESTRAS
Ingreso de interinos: Corres, Barrón, 

Echevarri Guartango.
Irúvincia de Albacete,

MAESTROS
Oposición; Motideja.
Ingreso de interinos: Cotillas.

MAESTRAS
Oposición: Navas de Jorquera.
Ingreso de interines: Arroyo-Parrisón 

{VilíSvordeO, Golozalvo (Fuentealbilla), 
La Junquera (Lezuzs), Bolsnilla (Alca- 
raz).

Provincia de Alicank.
MAESTROS

Oposiciós; Aguas de Busot, Cañada, 
Jftcorlila, Alfar del Pí.

Ingreso de interinos: Benimeli, For
men cera, Daya Nueva.

m a e s t r a s

Oposición: Aited (Elche), Parleta (El
che), San Fulgencio.

Ingreso de interinos: San Antonlo La 
Ermita (Viilajoyosa), Benisivo (Valí de 

^Galliners), Rebate (OrihueJa).
Ptovincia de Almería.

MAESTROS
Oposición: Alquería, Arboleas, Chive, 

Esouellar.
Ingreso de iutérinos: Los Lobos, Ram

bla (Gérgál), San jpe de Mondujar, Ürcal 
CHuéroal O m » .

MAESTRAS
Oposición: Oluia de Castro, Paterna del 

Rio.
ingreso de interiB^g: Angosto (Serón), 

Benitorafe (Zahal), Fernán Pérez (Nljar), 
Huélago (Serón), Sierra Aíhamiila (Pe
china).

Provincia de Ávila.
MAESTROS

' Oposición: Blascoeles, Escarabajos», 
Higuera de las Dueñas, Hoyocagero, Ho
yos del Espino, Navsrrevisca, Palacios de 
Goda, Papatrigo.

ingreso de intennos: Cabezas de Alam
bre, Cabezos do Bonilla. (Bonilla de ia 
Sierra), La Cañada (El Herradón), Donji- 
mono. Gallego de Sobrino, Gutirro Mu
ñoz, Horquijuela, Hoyorredondo, El Lo
sar, Manjabábago, Mufíico, Líís Narros 
(Solano de Bójár), Navaimahillo (Santia
go del Collado), Navamojada (Bohoyo), 
Salobral, San Bartolomé de Tormes, Sola
na de Béjar, Tremedal.

MAESTRAS
Oposición: Bohoyo, Lastro del Gano, 

Navaoepeda de Tormes, Solana de Rival* 
mar.

Ingreso de interinos: Blasconufío de 
Matacabros, Povedá, Navasequiíia (Hor
cajo de la  Rivera), Santa María de 
Arroyo.

Provincia de Badojoe.
MAESTROS

Oposición: Trasierra.
MAESTRAS

Oposición: Garlitos, Tsmurejo.
Ingreso de interinos: Carrascalejo.

Provincia de Balearte.
MAESTROS

Ingreso de Interinos: Orient (Bufíola), 
Llumesanas (Mahón).

MAESTRAS
Oposición: Estallens.

Provincia de Barcelona.
MAESTROS

Oposición; Torre de Claramunt, Seva, 
Castellar de Nimch, Llusa, Rocafort

Ingreso de in erinos: Fogas de Torbe- 
ra, Ososmort

MAESTRAS
Oposición: Gomal, Castelgalit, Palou, 

Caídas de Estruch.
Ingreso de interinos: Ssldes, Sagas, 

Sescort (funcionan en Can, Torri, Gros), 
Gañamas, Ban Julián de Sardanyola.

Provincia de Burgos.
MAESTROS

Oposición: Cabla, Busto de Bureba, Mi- 
raveche, JJoncalvilio de la Sierra, Olmi- 
ilos de SásamÓn, Padilla de Arriba, San
ta María de Rivarredonda, San Juan del 
Monte, San Martín de Rubiales.

Ingreáo de interinos: Alfoz de Brizfá 
(Barrio de Brizia), Aranzo do Miel (Doña 
Santos), Bababón deÉsgueva, Barcina de 
los Montes (Molina del Portillo), Barrio 
de Colina (Himestra), Ba iúelos del Ru- 
dión, Behtretea, Cantabrah», Cascaja
res de Bureba. Castrillo de Ríopisuerga 
(Hinojal de Ríopisuerga), Celada del Ca
mino (Celada del Camino'/, Los Celados, 
Condádo de Trevifio (Bajauri), Coculina 
(Melgosa de Villadiego), Cuevas do Ssn 
Clemente, Junta de Oteo (Castresana), 
Junta de Oteo (Navajos), Junta de Puen- 
tedey (Bruzuela), Junta de Traslaloma 
(VUlalacce), Jurisdicción de Lara (Paules 
M  hnxd)f Los Altos (Escobados de Aba

jo), Masa, Mamolar, Palacios de Benaber,
Miranda de Ebro (Luzana), Palacios de 
Riopisuorga, Partido de la Sierra en To- 
balina (ZiiDgandez), Qulntanillabén, Rá
banos (Villamudria), Rioseras, San Ma- 
més de Burgos, Sargentea de la Lora 
( Ayoluengo), San Quirce de Ríopisuerga, 
Tejada, Valíejieca. Y'alle de Mana (Yi- 
vanco), Yalle de Mena (Entrambasfsguas), 
Viliafría de Burgos (Ootar), La Vid de 
Bureba, Indago.

M.AEvSTRAS
Oposición: Barbadiilo de Herreros, Bar- 

badiíio del Fez, Busto de Bureba, Padilla 
de Arriba, Pedresa del Príncipe, Tarda- 
jos, VTlviestra del Pinar.

Ingreso de interinos: Acedillo (Horma- 
zuela). Aldeas de Medina (La Ri va de Me
dina), Lencas, Foeneda de la Sierra, Los 
Altos (Vilialta), Valle de Valdeoezana 
(Riafíó), Aranzo de Salce, Castrovido (Te
rraza»), Ciadoncha, Cirueiós de Cervera, 
Condado de Treviño (Dordoniz), Junta 
de Ríolosa (San Pantaleón de Losa), Ma
drigal del Monte (Tornadijo), Mazuela, 
Merindad de Cuestanria (Mijangos), Me- 
rlndad de Valdivieso (Tortolés de los 
Montes), Padrones de Bureba, Rucandió, 
Rublacedo de Abajo (Rubiacedo de Arri
ba), ^antovenia (Viliamorico), Valle d^ 
Valdelaguna ^Huerta de Abajo).'

Pt ovincia de Cácerte.
MAESTROS

Oposición: Ázabal (Casas de Palomero), 
Casas do Antonio, Casas de D. Gómez, 
Descueza, Palomero, Santa Cruz de Pa- 
niaga.

Ingreso de interinos: Garbín.
MAESTRAS.

Oposición: Acebo, Pelvis de Monroy, 
Casas de Miravete, Holguera, Santa Mar
ta, Tejeda de Tietar, Yalver le del Fresno.

Ingreso de interines: Can\broncino (Ca- 
minomóriscf), Solana (Cabañas del Cas
tillo).

Provincia dé Ülidis}.
MAESTROS

Ingreso de interinos: La Muela (Algo
donales).

MAESTRAS
Oposición: Grszalero», Auxiliaiía de la 

número 2; Olvera, Auxiliaría déla núme
ro 1, Palmones (Los Barrios).

Provincia de Canarias.
MAESTROS

Yalle de Arona (Arena), Indias (Gara- 
fia), Perdoma (Orolare), Mocanel (Val- 
verde).

Ingreso de interinos: Triciás (Garafia).
MAESTRAS

Oposición: Poris de Acona (Arico).
Provincia de CaBtel 6/t.

MAESTROS
Oposición: Hervés (Moreila), Ortells 

(Morella).
Ingreso de interinos: San Vicente, Cor

tes de Arenoso (liucena del Cid), Toga 
(Lucelia del Cid), Torrenostra, Torreblan- 
ca (Cáfitelión de la Plana)

MAESTRAS
Oposición: Teresa (Yíver).
Ingreso de interinos: Coráchar (More- 

lia), Palanquee (Morella).
Provincia de Cmdad Rtai.

MAESTROS
Oposición: Alcobâ  Huertezuolas (Oa)<
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zada de Calatrava), Villanueva de San
Garlos.

Ingreso de interinos: Fontanosas (Al-
modóv^ar del Campo), La Yilluela (Almo- 
dóvar del Campo), Navacerrada (Almo- 
dóvar del Campo), Retamar (Almoddvar 
del Campo)» Los Pozuelos.

MAESTRAS
Oposición: Almadenejos.
Ingreso de interinos; Belvis (Villanue* 

va de San Carlos), Fontanosas (Almodo- 
var del Campo), Valdemanco.

Provincia de Córdoba,
MAESTRAS

Oposición: La Cornada (Fuente Oveju
na), El Higueral (Iznajar), Azüei (Sdon- 
toro):

Ingreso de Interinos: Cañada del Gamo 
(Fuente Ovejuna).

Provincia de üoruüa.
MAESTROS

Oposición: Cesuras, Bujantes (Dum- 
bria), Cinés (Oza de los Ríos), Oza de loa 
Ríos, Vigo (Paderne), Budlllo (Pino), 
Bayo (Zte), Brandomii (Zás).

Ingreso de interinos: Ameyenda (Amés), 
Larín, Soutulio (Laracha), Boado. Tabea
da (Monfeo), Pena (ííegreira), Gándara 
(Oroso)^ Marzoa (Oroso), Bardaos (San 
Saturnino), Monte (San Saturnino), Teo, 
Berdoyas (Yimianzo).

MAESTRAS
Oposición: Sofau (Carballo), Sardiñei- 

ro (Finisterre), San Juan (Moeche), Tal 
(Muros), Hombre (Puentedube)j Cobas 
(Serantes), Conde (Somozas), Villadabad 
(Tordoyo), Vedra, Rivadtilla San Mamed 
<Vodra).

lógrese de interinos: Espiñaredo (Ca
pola), Fistens (Cunís), Nande (L»je), 
Juanceda (Mesia), Áparral (Puentes) Kio- 
asiera (Puerto de! Son), Codesoso (So
brado), Andeade (Touro), Restando (Tra
zó), Lamas (Zás),

Provincia de Cuenca.
MAESTROS

Oposición: Alcázar del Rey, Cañizares, 
Carxascosa de Haro, Keillo, Tragacete, 
Zafia de Záncara.

Ingreso de interinos: El Cubillo, Fres
neda de la Sierra, Masegosa, Villar del 
Maestre.

MAESTRAS
Oposición: Almarcha, Cárrascosa de 

Haro.
Ingreso de interinos: Carrascosa Haer- 

guina, Piqueras del Castillo, Ríbagorda, 
baimeronclllas de Arriba, Vüiarejos So- 
brehuerta.

Provincia de Gerona.
MAESTROS

Oposición: Llivia. Torroella de Fluviá.
Ingreso de interinos: Hostalet, Roca- 

bruna (San Cristóbal de Baget), Viloprin.
MAESTRAS

Oposición: Llivia, San Cristóbal de Ba- 
get, Selva de Mar, Setcasas.

Ingreso de interinos: Batet, Espinabell 
(Mólió), Pardinas, San Andrés Saíou, San 
Vicente de Bspirielvas, Tapis (Massanet 
de Cobrenys).

Provmda dé Granada^

Oposición: Íientejí^ Tablón (Motril), 
Eubite, Chite y Talará, Vertientes (Cullar- 
Baza, Pampaneira, Cortes y Graena.

Ingreso de interinos; Logilla (Monte- 
frío), TrwjiUpf.

MAESTRAS
Oposición: El Margen (Oullar-Baza), 

Mecina Bombarón, Freila, Turón, Válor, 
Isbor y Tablate, Fornes.

Frovimia de Gran Canaria,
, MAESTROS

Oposición: Agaete, Tenusas (Agüimes), 
Tiscomanlta(Tuineje), Saiza Carrizal (In
genio).

Provincia de Quadalajara,
MAESTROS

Oposición: Tordesilos.
Ingreso de interinos; Alcolea del P i

nar, Álpedroches, Clares, Codes, El Car- 
doeo de la Sierra, Escopete, Fuentelahi- 
guera de Albatajás, Fuentelsaz, Gárgoles 
de Arriba, Eigues, Horna» Malaguiila, La 
Miñosa, Moratilla de Henares, Ocentejo, 
Olmedlllas, Padilla del Ducado, Torre- 
mochuela, Valdarachas, Viliaseca de üce- 
da, Yela, Zarzuela de Jadraque.

MAESTRAS
Oposición: Campillo de Dueñas, Miedes 

de Atienza, Tordesilos.
Ingreso de interinos: Barbatona (Si

gilen za), Cillas, Gólmenar de la Sierra, 
FuembelHda (Baños), Hombrado», Los 
Inviernos, Jodra del Pinar (Saíiica), Me- 
fina, Morillejo, La Kava de Jadraque, Ol
meda de Cobeta, Olmeda de Jadraque, El 
Pozo de Guada-lajara, Rebollosa de Ja- 
draque, Román!Üos de Atienza, Tarace- 
na, Torresavifíán, Uses (Pozancos), El 
Vado.

Provincia dú Guipúzcoa,
MAESTROS

Oposición: Berástegui, Gavlria, Laz- 
cano.

Ingreso de interinos: Aduna.
MliESTRAS

Aya (Ataún), Noarbe (Azpeitia);
Provincia de Suelva.

MAESTROS
Oposición: Áracena, Sección graduada; 

Ay amonte. Auxiliaría tíei segundo distri
to; Moguér, Auxiliaría dei segundo dis
trito; Castaño del Robledo, HínajaleQ, Loa 
Marines.

m a e s t r a s

Ingreso de interinos: Valdozufre (Al
dea de Aracens).

provincia de Iluenm. 
..:.m a f s t r Os  . „

Oposición: Estopífíán, Pesan de Veso*
ingreso 4© iñterisaos: AlbalatUlo, Cere- 

zuela,Botaya, Genteneraj Gornudeila, No- 
cito, Rafiih (forillo  dé Monclüs), Santa 
Eulalia de la Peña (Nueno), Tramacas- 
tilla.

MAESTRAS
Oposición: Hoz de Barbastro.
Ingreso de interinos: Acin, Argüís, Bes- 

tué, Bisaurri, Eftgüedas, Espierba (Biel- 
s»), Tago, Set, Güel, Matidero y Tprrue- 
lloia (Seoornu). Merli, Mondot (Olson), 
Montañana, Muro dé Roda, Ortillá, O^ía, 
Patiaruelo de Monolús (Morillo de Mon- 
clús), La Puebla de Roda, Puértoles, San 
Lorenzo (Gastigaleii), Santamaría de Buif, 
Soperun (Cornudelia), Valle de Barllaji, 
Noales (Montanuy). ,

Provincia de Jaén.
m a e s t r o s

Oposición: Carche!, Oambil, AujdUaría 
desdoblada; Villaoarrillo, Sección gra» 
dnada; VlUaparrUlOi Seeoifo grndua4ái

Ingreso de interinos; Garcier, Ponto
nes, anunciada á concursiilo.

MAESTRAS
OpoBición: Lupión.
Ingreso de interinos: Onsares (Villarro- 

drigo). Tóbamela (Linares), Venta de los 
Santos.

Fíovinciá de León.
m a e s t r o s

Oposición: Campo Isantibáfíez (Cua
dros), Corbelos de los Oteros, Fresno de 
la Vega, Herrería (Vega de Barcance), La 
Fabá (Vega de Barcarce), Luzillo, Luye- 
go, Moiinaferrera, Luzillo, Mofgovejo 
(Balderrueda), Nistal de la Vega (San 
Justo), Oencia, Paradaseoa, Quilos (Ca- 
cábelos), Villadepalos (Oarracelo), Villo- 
*ria (Viliarejo de Orbigo).

Ingreso de interinos: Cadafr esmes (Cor- 
ceyón), Causeco ( Cármenes). Cerniera 
(Cremenes), Gradefes, La Sota (Valderrúe- 
da), La Mata del Parmo (San Pedro Ber- 
cianos), Los Barrios de Sala, Montéale- 
gre (Vülagatón), Peudilla (Bodiezmo), 
Perauzales, Pobladura y Cela (Paradase- 
ca), Ramoiina (Cremenes), Ribera de la 
Polvorosa (La Antigu»), Siero de la Rei
na (Boca dé Huérgano), Sorbeira de An
eares (Caudíii), IVriieros de la Valderia 
(Castrocondigo), Valdesandinas (ViJlaza- 
da), Valdehuesa (Vegamlán), Velilla 4e 
Vaídoré (Cremenes), Vegarienza, V'elilla 
de Vaideraduey (Villazanzo), Viliabiino, 
Viliafeiiz de Boboriva ( YaldefresnbsL 
Valiamuñio (Si Burgo), Villarmun (Gra- 
defes), Alano (Quintana Castillo), Lomba 
(Benuza), Paiaoiosmil (Quintana Casti- 
11c), Pío (Orejar Sajambre), Segueza (Be
nuza.

MAESTRAS

Oposición: Almansa, Los Barrios de 
Nistoso, Joarilla ( Vülagatóh), Odoyo 
(Gastrillo Cabrera), Riego de la Vega, 
Santibáñez y Campo (Cuadros), Villa- 
dangos.

Ingreso de interinos: Alejioo (Castier- 
na), Cantejeira (Balboa), Castrillo del 
Monte (Molina Seca), Correriyas (Valde- 
pidago), ForradíHo y Santa Lucía (San 
Esteban de Valaneza), Iricio (Campo de 
la Lomba), Irede (Los Barrios de Lima), 
La Balcueva (Matallana de Cervera), Lago 
de Babia (Cabrellanes), Saceda (Castriilo 
Cabrera), Ozoncilla, Paradelo de Mücea 
(Priaranza), Peñalba de Santigo (San 
Esteban de Balduez») Prado de la Sur- 
peña,\Rabanal Viejo (Rabanal del Cami
no), Santa Catalina ((3astrélío Olvazares), 
Vaídefresno, Valle de las Casas (Cebani- 
co). Valle de Vaiduerna (Riego de la 
Vega), Viiladecanes, Villamontán, Villa- 
yo (Carrocera), Villar de Omafía (Vega- 
rienza), Torre de Babia (Cabrellanes), 
Valdesoapa, Villasanza, Ceresales (Vegas 
de Condado).

Provincia de Lérida.
MAB&TRÓS

O poB iqión: Bossot, Masalcoreig, Alfa- 
rrás, ViéUa, Vénabeut dé Lérida.

Ingreso de interinos: Sbribes (La Ban- 
sa) Biorca, Tomest, Guarde de Trenp, 
Alamus, Imxent , (jonques, Setenraña, 
Éasotéras, Olióla, Arres, Ossódesio, Giís, 
Alsína (Alsambi^ San Esteban Larga), 
Barceloneta (La Gansa), Adrahent (Por- 
nóls), Báraberit de lírenp, Bolxiois (Abo
lla de la Oonca), Biosciá-Lloberola.

MAESTRAS

Oposición: Vilaller, Guimbera, Alba- 
jes, Sáí as, Pébi a 4e Cierboles, Vilanobu 

Loiénzo 4é Morunyi,
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ingreso de ioteninoR: Civis, Cambrils 
(Odem), Careque (Surp), Moró (Aísamo- 
ra-San Esteban), Sorga, Mompol (Jadur), 
Piñana (Viudelíebat»), Taiavera, Arco, 
Abella de la Conca, Tredos, Odola, Oso 
de Siop, Viu de Llebata, Torolln, Barro
ca Bollera, Aransis (San Miguel de La 
BáB), Altpon, Olius Jabres (Esiahonl), 
P<?rles (Ariña), Tor, San Clement (Pli* 
nell), Escaria (Lapeira),

Provincia de Logroño,
MAESTROS

Oposición.’ Lumbreras, Préjano, Cana
les de la Sierra, Matule.

Ingrasd de interinos: Pajares (Lumbre
ras), Santa Lucía de Ooón (Ooón), San Mi- 
llán de Sécora, Zenzano, Pinillos, Zal- 
dierna(Ezcaray). /

MAESTRAS

Oposición: Pedroso.
Ingreso de interinos: Ocón, Zarzosa, 

Zarraquín, Carbonera, Montemediano 
(Ñieva de Cameros).

Provincia de Lugo.
MAESTROS

Oposición: Roas (Gospeitio), Fornos 
(Horol), Negradas (Riobarba), Lourido- 
Correa (Ríotorto), Sante (Trabada).

Ingreso de i a termos: Pumarega Arcos 
(Cftstroverde), Mazaeda (Fonsagrada), Pa* 
radabeila (Fonsagrada), Trobo 1,® (Fonsa- 
grada).

' , MAESTRAS

Oposición: Fabal (Cervantes), Cereíji* 
do-Facios (Quiroga), Fornos (Horol), Mar
tí n (Bíileira), Visuña (Caurel), Jove, Mas- 
ma (Mongoñedo), Trígás (Mongoñedo), 
Paoios (Piedrafília), Lousada (Sames), 
Boa be (Sobar), fillaformán (Trabada).

li greso da interinos: Lastra Bégoiada 
(Baieira), Sacedá (Gaurel).

Frovimia Mmlri4.

Oposición:. Atbvaca, Lozoja da! Vaile.
MAESTRAS

■' Ingreso dalnterlEos: La Serna,-Sevilla 
H Nueva.

Provincia MMálaga,:
M-a e s t e o s  ' .

■ Oposición: Alfarnatejo, Arcíiez, Olías.
Ingreso le  míerfnos: Bebadilia (Anta- 

quera), Tillan ueva da Canctié (Ante- 
quera). ■

' 'm a e s t r a s

Oposición: Archez, Izuate.
Ingreso da interinos: Las (3uevas (Go

maras).
Frovinsia de Murcia,

m a e s t r o s

Oposición: Palas (Fuenteálamo), pen
diente de concursilio; Zarciila de Ramos 
(Larca), pendiente de concursilio; La 
Raya (Murcia), pendiente de concursilio; 
Canteras (Cartagena), pendiente de con
cursillo; La Jara, pendiente de concúr- 
sillo.

Ingreso de interinos: Cuevas de Rey lio 
(Fuenteáilamo), pendiente de concursillo; 
Mirador (San Javier), pendiente de con
cursillo; La Palma, pendiente de con
cursillo; Baños y Mendigo (Murcia), pen
diente de concursillo.

m a e st r a s

Oposición: Escombreras (Cartagena), 
oonourslUo; Aljorra (gart f̂.

gen a), pendiente de concursillo; Torré- 
alvilla (Lorca), pendiente de concursilio.

Provincia de Oreme,
MAESTROS

Oposición: Froufe (Trijo), Vega (La 
Vega), Mendaya (Trives), Puente (La 
Vega), Baltar, Randín (Calvos de Ran- 
dín), San Martín de Pazo (Ayariz), Por- 
guera, Ceba leu te. Boyo, Alais (Oastrocal- 
delas), San Cristóbal de Souto (Peroja), 
Codso Santa María (Avión), Vüiar de Ce- 
rreda (Nogueira), Gales (Entrino), Coba 
(Trives), Padrend», Lamaionga (La Vega), 
Soibeira (Viana), Toen, Sampayo (Castro 
caldelas).

Ingreso de interinos: Casares (Trijo), 
Penouta (Viana), San Pedro de Laroa 
(Moreiras), Mormentelos ‘ ( Vilíaríno de 
Cquzo), Pereiro (Mezquita), Borja (Cela- 
nova), Grijoa (Viana), Porqueiros (Nui- 
fíos), Fontao ( Merca), Sonto (Muiños), 
Sontipedre (Maazaneds).

MAESTRAS

Oposición: Betan (B<iños de Melgas), 
Santiago de Rabias (Calvos de Randín), 
Viana, Oellle, Villar de Canes (Maseda), 
Ríocaldo (Lobios), Prada (La Vega), Cas- 
tifíeira (Viilarigo de Couso).

Ingreso de interinos: Bárranle (Villor- 
dabos), Brejome (Villardesantos), Lmmas 
(Leiro), Portomourisco (Pequin), Gados 
(Muidos), Corcores (A^íón), Voron (Car* 
ballinos), Hurnoso (Viana), Sabaríz (Rai- 
cez de la Veiga), Gacebanes (Quintana de 
Leirado).

Provincia de Oviedo,
MAESTROS

Oposición: Gedrer Gíllon (Cangas de 
Tineo), Villaalda San Pedro (G. de Se- 
nén), Dórigas ("lalas), Logrezana (Garre- 
ño), Santiago (Sariego), Rlbop» (Soto del 
Barco), SBraodinas (Bottií). San Martín de 
Valledor (Aliande), Sarantes de Abajo 
(Tapia do Casariego), Faramios (Vega- 
íleo), Dego (Parrén). VlllapérezT (Odedo), 
Miravallos (Viliaviciosa), Arlós (Lkner^, 
Breoeña (Villavloiosa), Castiello (Lena), 
San Martín de Amayo (Piloña),.
Gera (Tíneo), M'agadón-IJau de Ferefrs 
(Grandes de Salúrie), Yí» E0..0 (v^mieva).

ingreso de ínterin o»: Líama?  ̂del Mou- 
ro (0. -de Tineo), Armkdlo (íl-i îeres). Ban- 
dojo (Proass), Caidcnes (Gijóí^),
•Toar (Salas), LÍanuoes (Quirós), MenMlea 
(Tim o)y San Juan (Parres), lueláo (Pr-a-’ 
na), Oríé (Caso), Gamuñp (Salas), Beleño 
(Ponga), Ríímo (Qqiróe), C.año (Gangas 
de Onís), La Brsfía (El Franco), Mióo (Ve- 
gadeo), San Martín do Valles (A^Bi^vfcia- 
sa), Cándamo (Cudillero), Porquerin (Pi- 
loño), Pen ( AmJeya ), Intríago ( O de 
Onís), Castro Pineda (Somiedo), Bueyes 
(Pefíameiierg), Sangoñedo (Tineo), Ca- 
mp'“meña^(Oabrales), Gamone^o (Cangas 
de Onfs),. Vilm (€í/rbera). Cogollo (Re' 
■güeros), Braña Saca B'judilleros Oosieiles 
(Ponga), Viegcas (Salas ) ,  Villa verde 
(Aliande), Valle ( Cándamo ), Tobongo 
(Cangas de Tineo), Onides (Miranda), V̂ i- 
llanüeva (Boal), Riera Viñas (Somiedó), 
Morteros-Orderias ( Somiedo), El Tozo 
(Caso).

MAESTRAS

Oposición: Alguerdo, San Clemente 
(Ibias), Saladrid Sistema (Ibias), Aban- 
damea (Valle Bajo), Santa Eulalia de Os- 
cós. Castañedo (Luarca)^ Bruellea (Can
gas de Tineo), San Juan de Villapí  ̂ñada 
(Grado) Gul onu . Val l e  (Carreño), El 
Campo Kíocsstiílo (Tineo), Santa í
Coioma (Adaude) Lestarlegos, ViUanue-

Oweiiíia’y ^  ,

Ilayerde (Villavlciosa), Log ezana (Ca- 
rreño), Lozana (Piloña), Linares (Alian- 
de).

Ingreso de interinos: Jarceley (Cangas 
de Tineo), VlUamorey (^obescobío), Se- 
rimo (Luarca), San Mamós (San Martín 
del Rey), Manzaueda (Gozón), La Faranza 
(Siero), Celada (Villaviciosa), Businargali 
(Navia), Alienes (Luaroa). ,

Provincia de Falencia^
MAESTROS

Oposición: Castrillo de Don Juan, Ce- 
vico-Navero, Cobos de Cerrato, Itero de 
la Vega, SantadiUa.

Ingreso de interinos: Amayuelas de 
Arriba, Arenillas de San Pelayo, Brafío- 
sera, Colmenares (Dehesa de Montejo), 
Dehesa de Montejo, Membrillar y Vilia- 
sur (Membrillar), Polentínos, Baños y 
Ríos Menudos (Responda de la Peña) Val- 
deolmilios, Montoto (Vega de Bur), Mi- 
ñanes ( Viiíamoreo), ViJianueva de He
nares.

MAESTRAS
Oposición: Lantsdilla.
Ingreso de interinos: R«sbba, Lagartos 

(Serradillos), Valcabadillo ( '  illafniel), 
Villamelendró (Viliasilá y Viliamelen- 
dro), Amayuelas de Abajo, Barrio de San 
Pedro; Irontada y Quintanilla (Barrio de 
San Pedro), Valieespinoso de Aguilar 
(Barrio de San Pedro), Galzadilla de la 
Cueza, Iteroseco, Liguerzana, CasavegaS 
y Oamarobres (Redondo), Triodo Lomi- 
lia (Valoría de Aguilar), Viilabermundo, 
San Martín del Valle (Viílarrebí), ViUatti- 
bros (Viliarralsé), Villatoquite, Gozón.
/ Próvincia de Poniwedrá.

MAESTROS
Oposición: Santa Maria de Sacos (Ooto- 

bad), Somoza (Estrada), C oupo  (Gondo- 
mar), Oya, Donas (Gond. mar), Transma- 
ñó (Redondela),

ingreso de interinos: Prado (Covelo), 
Mongas (Oya), Laniedo (Cabezón de Lió- 
baua), Bordones (Sangenjo).

 ̂ • MAESTRAS - V
Oposición: Belesar (Bayona), Carrace- 

do (Caldas), Entienza (Salcedo).
íogreso de interinos: Cateiro (Redon

dela).
Provincia dd Salamanca,

MAESTROS
OposiciÓD: Anaya ie Alba, Garciher- 

iiándoi, Larrodrigo, Salvatif^rra de Ter
mes, Calzada de Bójar, Ledrada, Boadil a, 
Maiyo. Viliasecó da ios Gamitos, Milano, 
Zarza de Pum?^reda.

Ingreso de interinos: Coca de Alba, 
Iñigo y Blasco, Pedráza de Alba, Manze- 
ras, Puertas.

MAESTRAS
Oposición: Agallas, BoadBla, Dios le 

Guarde, Las Veguilias, Víilasrrubias, ¡
Ingreso de interinos: Valveifde de Val- 

delascasa, Fuenterrolla de Abajo, Carras
cal de Velambelez, Naharros de Mata^ayé- 
gua.

Provincia de Santander,
MAESTROS

Oposición: Viafío (Piélagos), Ibio (Maz- 
cuerras).

Ingreso de interinos: San Miguel de 
Aguayo, Arcera - Riocín (Valdeprado), 
Niengo, Santa Olalla (Molledo), Polien- 
tes (Valderredible), Bielba (Herrerías), 
Baró (Camalefío), Barros (Los Corrales), 
Prio Moüeda (Val de Ban Vicente), T ^ án  
(Gabuérníga), S»rceda (Txidíshca), Pra- 
yes m  Ci^ato), ValdbtíiracJo U Vn
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Pesa^edo), Mirones (Miera), Bareyo, í 
Quintanillñ, Rnearabio (A^aiderrebible), 
Quintana.^olmo (Vaiderr«ibib'5i'), Píasos, 
(Cabezo do Llébaiih).

MA.ESTRAS
Oposición: Camargo, Carmona (Cabuér- 

niga).
Ingreso de interinos: Celada Marlante 

(«^inmedio); Barciniiia-Lanifia (Rúente), 
di baja (Ramales), Haquelo {Enmediq), 
Ríoseco (Saíitiurde de Heiaosa), San Mar
tín de Viliafruffe (Viíiafafre), Linares 
(fvfíarrubia). La Montada (Tórrelavega), 
Uríñoz (Castro ürdialefc), Aradiiios (En- 
n^edlo).

Provincia de Segóvia,
Ma e st r o s

Oposición: Fuente de Santa Cruz, Con* 
dado da Caatinovo, Torreadrada.

Ingreso de interinos: La Matilla, Villai? 
de Sobrepeña, Basardilia, Villaverde del 
Mondejo, Laguna-Kodngo, Aídeacorbo, 
Aideaniieva del Monte, Rebollo, Linar?g 
del Arroyo, Becerrii,

MAÉifiléAíí 
Oposición: Sacramenia, Labajos, To* 

rreadrada, Madreguelo.
Ingreso dé interinos: Sigueruelo, Villa- 

Beca, ViUacortai Cilleruelí^ de San  ̂Ma- 
Mésj palíñbias (Pí^ádátes), Giñco ¥illas 
Irajafelá aél Fresno), Olmo (Barbolla).

Provincia de Sevilla,
MAESTROS

Oposición: Arahal, Auxiliaría; Caran- 
che, Auxiliaría;Ooronil, Auxiliaría; Fuen
tes de Andalucía, AuXÜiarís; Puebla de 
Cséáilá, Auxiliarla; Burguiilos, Madroño 
(Castillo de las Guardas).

r rovincia de Soria,
, MAESTROS

Ooosición: Laina, Almalues.
Ingreso de interinos: Las Aldehuelas, 

Fuentes de Magaña, Ueoro, Ventosa de 
San Pedro, Centerreza de Andaluz, Mez- 
guetillas, Uho de la Solana, Vaidarrovi 

, la, Ontanyila de Almasán, Osons, Abión, 
ViUaseca de Arciel, Arbujuelo, Rejas da 
Ütíbro, Valdeiegrilios, Corbesín y Juga, 
Don Valias, Los Campos, Poldeirubio, 
Matute y Sepúiveda, Ce n t e n e r a  del 
Campo,

Ma e ; TRAS 

Oposición: Barca.
’nfirreao de interinos, Brías, Aerijos, 

Jabera, Las Fuesas y Castillejo, Cabreri
za, Peñalcázar, Aldehuela de Caltañ^ îzor, 
Santa María del Prado, Fuente Saz, Villa- 
íeca, Lomera y Bojera, Móntonegro de 

a, Dangosto.
Provincia de Tarragona,

MAESTROS
Oposición; Masllorens, Ratdip, Alviña- 

la, Yalanova de Escornalbol. (Jabra, Fí- 
guerola, Peraforí, Bisbal de Faiset.

Ingreso de interinos: Almoster, Las Po- 
blos (Arguamureia).

MAESTRAS
Oposición: Oampredo (Tortosa), Case

ros, Santa Oliva, Fregenals, Bisb&i de 
Palfíet, ViIellaíBo|a, '
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Ingreso de interinosi Albid, Febró, Cu- 
nit.

Provh'>ci‘̂ de Termh
MAESTROS

Oposición: Cañizar dei Olivar, Cañada 
de Bonataduz, Cud^nda, Lechago, San 
Martín dei Río, Balbona.

IngraBO de interinos: Aveuñgo (Caste- 
lloíe), Viliahermosa, La Estrella /Mos- 
guérueía), Mezquita de Zarque, Perale
jos, El Viliarejo.

m a e s t r a s

OpoBicíón: L^cru án, El Bollo, Segura 
de los Baños.,

Ingreso de interioos: Abnobaja, Corba- 
ián, Jsganta (ParroS de Gastellote), Mez
quita de Zarqué, Nogueras, Grrlos, Ród©* 
ñas, Rubiales, Torré de Areas.

Fronncia de
M iiE S fa O i

Oposición: Ontígola, Villaminaya, Al- 
deacabo de Ssoalona, Ñuño Gómez, Car- 
§mUt

MAK̂ TRa§
Oposición: Membrillo (Las Herencias), 

Monte Aragón.
Ingreso de intermos: Gargantilla, Se 

tilleja de la Jara, Oreja (Onligóla).
Provincia áé Taléneia,

MAESTRAS
Oposición: Benicolet,- Bonrepost, Ma

rines.
Ingreso de interinos: Banesuera, Plnet.

Prüvimia ée VaUaáoUd,
MAESTRO^

Oposición: Bobadiilá del Campo.
Provincia de Vieoaya,

MAESTROS
Opogicíón: Arrazgua, IJrduliz, Navar- 

niz, Gamiz, Larrauri (Munguía).
Ingreso de interinos: OJérbana ( Abanto 

y Oíórbana), Lendoño de Abajo (Orduña), 
Bedarrdna* (Ea)»

. m a f s t e a S
Oposición: Morga, Zaloúi-
Ingreso de interiiii s: Marueta (Orozco), 

San Martín (Orozco).
Provincia de Zamora,

MAESTROS
Oposici'^n: S«n Miguel de la Rivera, 

S m Miguel dei Valle, Vaiiesa de la, Gua- 
reña.

Ingreso de ÍBlerinos: B ¿5 reí al del Bar
co, Barrio dei Rábano, Carrascal, Carba- 
jales da la Enooinienda, Se]as do Sana- 
bria, VUl&lazán,

, m ab ^ stras

Oposición: Cerecinos de Oarrizjal, Car- 
bellino de Sallago, Costanas del Monte, 
Valdescorriel, Hermlsende, Castriilo de 
Duero, Ca^stropouco de Vaideraduey, Ca- 
naiejas.de Peñañel, Tercos, Valenebro de 
los Valles, Nueva Villa de las Torres, 
Valdunqudlo, Villacil de Campos.

Ingreso de interinos: Aguilarejo (Cer
cos), Corrales de Duero, Puzueio de la 
Horden, Viliacsper.

MAESTRAS

Oposiciói}: Pedresa del Rey, Val dene
gros de los Vallen, ViUamurfei da Cam
pos.

Ingreso de intorinos: Alde) uso (Paña- 
flel), Robladillo, Vega de Valdetronco.

Ingreso de interinos: Arquidinos, Ar- 
güsino, Cerezal de Aliste, Calzada do 
Tara, Cabañas do Tera, Donad i lio, Esco- 
íer, PedroBo de la Carbaliera, Rábano de 
Sanabtía, San Cristóbal de Aliste, San 
Maríía dei Pedroso, Santa Cruz de Abra
ses.

Provincia de Zaragcza,
MAESTROS,

Oposición: Litago, Carenas, Santa Cruz 
del Grío, Paracueilos de Jiioca.

íngréao de interinos: TorraNilIa, Alca
lá del Monoayo, Romanos, Badules, ün- 
chillos.

m a e s t r a s

Oposición: Tierga, El Frago, Mézalo- 
cha, Monreal d© Ariza, Trasobares, Co
dos, Bureta.

Ingreso de interinos: Horcajo, Mal pica 
del Arbá, Sorbest, Las GaerlaSi

Esta r@laci6n tiene carácter provisio
nal, y los Maestros interesados podrán 
presentar en el término de ocho días, á 
contar de su pubiicaoióni en la G a c e t a  
DE Ma d r i p , cuantas reclamacionés crean 
pertinente^, así como las Secciones ad- 
minisÉr&tivas deber n comunicar en el 
mismo plazo los errores y omisiones quo 
observen.

Lo que se háce público á los efectos 
procedentes.

Madrid, 16 de Agosto de 1918.—El Di
rector general. Gascón y Marín.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

0ire€ c ié ia  de Olirft». W é^
Silie&tfe

B«RROOARBILES.— OONOKSIÓIf 
T CONSTRUCCIÓN

De conformidad con lo preceptuado en 
el párrafo segundo del artículo 2.® del 
Real decreto de 21 de Diciembre de 1917 
y con lo acordado en Consejo de Minia- 
tros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien, 
autorizar la construcción por ©1 sistema 
de Administración directa de los traíaos 
metálicos de la Sección de Lérida á Saint 
Girons, con arreglo al proyecto aprobado 
por Real orden de B de Julio último, por 
su importe de 182.667,10 pesetas, que se 
abonará con caigo al capítulo 21, artícu
lo único, concepto 1.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio.
* Oe orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Agosto de 1918 =E1 
Director general, P. O., M. Diz Berce- 
doniz.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.




